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NOTA DAF/UOC N° 026/2025 

Asunción, 3 de abril del 2025 
 

Señor 
JUAN AGUSTIN ENCINA, Director General. 
Dirección Nacional de Contrataciones Publicas (DNCP) 
E.E.U.U. 961 c/ Tte. Fariña 
415-4000 
Asunción - Paraguay 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a objeto de la Licitación LPN N° 01/2025 
“Etiquetas para Extintores - ONC - Ad Referéndum” – ID N° 459816, a fin de 
aclarar lo siguiente: 
 

• Se visualiza dos informes de evaluación con el mismo contenido, pero 
con fechas distintas. 

Respuesta: se aclara que por error involuntario se colocó de manera errónea la 
fecha del Informe de Evaluación, y que el 2do. Informe enviado es el correcto 
 

• Se ha reiterado la observación. De acuerdo con la revisión del informe 
emitido por el Comité de Evaluación, se constata la omisión del 
desglose por ejercicio fiscal en el análisis y evaluación de los ratios 
financieros, requisito establecido expresamente en el Pliego de Bases y 
Condiciones como elemento fundamental para la valoración integral de 
la solvencia económica-financiera de los oferentes. 

Respuesta: se aclara que en el Informe de Evaluación se analizaron todos los 
puntos solicitados en el PBC, se anexa al presente, partes de lo mencionado: 
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Se solicita, de los buenos oficios del Sr. Director Nacional a fin de dar curso 
favorable según la justificación mencionadas más arriba, y sin otro particular, me 
despido atentamente. 
 
 
 
 
 
 

Lic. Marcos Villalba Paredes 
Jefe 

Unidad Operativa de Contrataciones 
INTN 
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